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FORMATO DE FIJACION Y DESFIJACION DE NOTIFICACION DE AVISO POR EDICTO 

La Dirección Operativa de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP. Ante la 
imposibilidad de notificar personalmente a las personas que a continuación se relacionan, procede de 
conformidad con el Art.6 9 del C.C.A a fijar los presentes aviso para surtir la notificación de los 
siguientes oficios 	o resoluciones: 

No. DE 
AVISO 

FECHA 
AVISO 

CODIGO NOMBRE No. RADICADO 
RESPUESTA 

FECHA DE 
OFICIO 

17/05/2023 4633 ARIAS BARRIOS ZOILO 20231000034311 11/05/2023 

16/05/2023 4404 MARIA INES ROJAS BARRAGAN 20231000034291 11/05/2023 

16/05/2023 19384 RAFAEL LEAL PERDOMO 20231000034461 11/05/2023 

16/05/2023 9712 ROSA ANGELINA MILLAN MIELES 20231000034711 11/05/2023 

16/05/2023 13946 ANA SOFIA SANDOVAL DE 
HERNANDEZ 

20231000034551 11/05/2023 

16/05/2023 8335 GONGQRA RODRIGUEZ HUGO 20231000034441 11/05/2023 

16/05/2023 26768 DAYAN MARITZA CAMPOS VALDES 20231000034281 11/05/2023 

17/05/2023 4434 MARIA TERESA QUINTERO HERRERA 20231000034601 11/05/2023 

24/05/2023 4586 MARIA ANGELICA MENDEZ 20231000037781 16/05/2023 

24/05/2023 4531 CALDERON PARAMO LUZ MARINA 20231000037551 16/05/2023 

24/05/2023 4533 REYES RODOLFO 20231000037571 16/05/2023 

24/05/2023 20394 CARLOS ANTONIO MURILLO 20231000037111 16/05/2023 

19/05/2023 4448 MEDINA MIRYAM 20231000034811 11/05/2023 

16/05/2023 19500 ELIZABETH LEAL QUIÑONES 20231000034481 11/05/2023 

23/05/2023 2750 AYA LA GREGORIO 20231000035801 12/05/2023 

23/05/2023 2947 LUIS VICENTE ROJAS 20231000036781 15/05/2023 

23/05/2023 15126 VILLALOBOS GARZON MIGUEL 
ANGEL 

20231000036461 15/05/2023 

23/05/2023 2752 CUELLAR JESUS ENRIQUE 20231000035761 12/05/2023 

23/05/2023 2747 SUAREZ SAUL 20231000035841 12/05/2023 

23/05/2023 2761 MARIA HILDA VASQUEZ RAMIREZ 20231000035641 12/05/2023 
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23/05/2023 2926 
, . 

VANEGAS TITO Y OTRO 20231000036881 15/05/2023 

19/05/2023 24692 CLAUDIA JISETH DAVILA MEJIA Y 
OTRO 

20231000036971 15/05/2023 

19/05/2023 24693 CLAUDIA JISETH DAVILA MEMA Y 
OTRO 

20231000036961 15/05/2023 

19/05/2023 3001 PORTELA ROSA 20231000036291 15/05/2023 

19/05/2023 2983 VASQUEZ PAULINA 20231000036521 15/05/2023 

19/05/2023 2949 ANA BEATRIZ BOCANEGRA 20231000036751 15/05/2023 

19/05/2023 2932 AROCA MATOMA BENEDICTO 20231000036801 15/05/2023 

19/05/2023 2739 JOSE HERMIDES GAMBOA DE 
SOLANO 

20231000036111 15/05/2023 

19/05/2023 2757 GUTIERREZ DIGNA 20231000035691 12/05/2023 

19/05/2023 2748 CARDENAS JAIME NOEL 20231000035831 12/05/2023 

Se deja constancia que el (los) aviso (s) fueron publicados el día 25/05/2023-en la cartelera de la Oficina del 
Servicio al Cliente y en ellos se encuentran adjuntos el acto administrativo que hacen parte integral del mismo, 
por el termino de cinco (5) días, es decir, hasta el 31/05/2023-y su notificación quedara surtida el día 
01/06/2023. 

YIMY É 	R CORTES RAMIREZ 
Direct • Ope 

Proyecto: Steven Orlando Vega Trujillo- Profesional Universitario grado 24 
Reviso: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000034311 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
ARIAS BARRIOS ZOILO 
CI 18 1-10 Belen 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 4633 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente dé la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de 1g E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá ala 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

R CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó:'Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 

RED
RILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA 	PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO—F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Yo 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

, mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi ca lidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 

	
y suscriptor de la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, c on código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

acueducto y/o 	También solicito la financiación ot   

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000034291 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
MARIA INES ROJAS BARRAGAN 
C.C. 38217202 
CI 18 1N-03 Rondon 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 4404 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
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el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
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públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 	ER CORTES RAMIREZ 
Direct• 	hátivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTA 

PRINCIPAL 

CÓDIGO: 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a Nh 	cuotar-1  

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.nov.co  Vigilada Superservicios 



C
A

R
R

E
R

A
 6

 N
°.

  7
 

o o 
O 
LO 
O 
ci 

UD 

o 

t&4,)- 

V
A

L
O

R
  F

A
C

T
U

R
A

D
O

  

pl 
rrn 

tn 

z 
z 
ce 

(1-1- 

v
ie

rn
e

s
,  1

2
 d
e

  m
a

y
o

  d
e

  2
0
2
3
 

v
ie

rn
e
s
,  1

2
 d
e
  m

a
y

o
  d

e
  2

0
2
3
 

z 
U 

O .0 
Pl 

O 
u-) 

ti> ./} 

... 
( .1)- 

... 

u-) 
0-1 

CD1-5-  
• al 

ko 

O 0 
O 0 

P
E

S
O

S
 M

/ C
T

E
 

o 
O 
FQ-
c.n 

1.11 

a. 

o
1- 

O 

V
A

L
O

R
 T

O
T

A
L

 EJ
EC

U
T

A
D

O
 E

N
 L

E
TR

A
S

:  
C

E
R

O
 a 121 z z 

o 
o 

C
O

N
T

R
A

T
O

 D
E

 O
B

R
A

 
T

R
A

M
O

 1
-  

C
A

L
L

E
 1

8  
E

N
T

R
E

 C
R

A
S

 1
-9

 

O 

o 
u 

CD 

o 
o 

E,  

o 

(1) -c} 

o 
■-■ 

sc 

ro 
(,) tn  

o 
CU W o•  
O 0 

H 

1 C7 
o 
ro a O 

O 0 

H
A

B
IT

A
N

T
E

S
 C

A
L

L
E

 1
8

 E
N

T
R

E
 C

A
R

R
E

R
A

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 :
  

o 
CD 

e 
O') 

CD 

riN 

C''') Ò
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000034461 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
RAFAEL LEAL PERDOMO 
CI 18 3-25 Apto Rondon 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 19384 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de- lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos _técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá evocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 

utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	'ER CORTES RAMIREZ 
Direc 	erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	

PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0--01 

GESTÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2,4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducctuoya/oF7alcantarillado. 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	

ot 
 

También solicito la financiación 

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativalaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000034711 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
ROSA ANGELINA MILLAN MIELES 
CC:41688292 
CI 18 6-27 Libertador 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:9712 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarias de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
cativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario GradD. 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTA 

PRINCIPAL 

CÓDIGO: 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaesninal.qov,co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000034551 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
ANA SOFIA SANDOVAL DE HERNANDEZ 
CI 18 4-35 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:13946 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 dei 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

bER CORTES RAMIREZ 
perativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
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Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi  IDN  UDCET LOAYRAELDC PA RN I  TNACRI PI ALLLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000034441 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
GONGORA RODRIGUEZ HUGO 
CI 18 2-56 Rondon 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 8335 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva coneisión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo 'día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 

de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
- 1-<¿tiVO 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)« 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000034281 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
DAYAN MARITZA CAMPOS VALDES 
0118 1N-27 Belen 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 26768 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLÁUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi  rrUDCET LOAYRAELDC PA RN I  TNACRI PI LALLA DO POR CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaFT 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000034601 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
MARIA TERESA QUINTERO HERRERA 
CI 18 5-35 Libertador 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:4434 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas yen desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expreso: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	DÉR CORTES RAMIREZ 
Dire 	rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Yo 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

, mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 

	
y suscriptor de la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización 
del cobro por la optimización de 

de la acometida de 
mi acometida a No 

acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
cuotas. 

     

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 	  

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000037781 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
MARIA ANGELICA MENDEZ 
CC 24585621 
CI 18 3-52 Rondon 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4586 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLÁUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. 

Si vencido el término que se otorga en-  este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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 AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi (Ei  DN  UDCET LOAYRAELDC PA RN ITNACRI PI LALLA DO POR 
CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa  de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF---1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000037551 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
CALDERON PARAMO LUZ MAINA 
CC:65693394 
CI 18 6-51 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4531 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de la; acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga eh este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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EAAA 
CEL 	ES' 

AUTORIZACIÓN PARA LA. CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO 

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Correo y mutho más 

No Existe Número 

No Contactado 

Ruana Mayor 	 1 Apartado Clausurado 

No Reclamado 
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» MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN 

Fec 	11 	ÑO 

Nombre del distribuldor,  

Centro de distribución 

Observaciones 

Fecha 2: DÍA MES AÑO 

Nombre del distribuidor 

Céritria de 
Observaciones 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000037571 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
REYES RODOLFO 
0118 6-10 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4533 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



E.S.P.CEL  

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas-. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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EAAA 
DEC 	 E.S.P. 

Potable y Saneamiento Básico." esta obra-deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
olivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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EAAA,s, 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO 

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
F0- GCO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 1-7  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotal--1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000037111 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
CARLOS ANTONIO MURILLO QUILLEN 
CI 18 9-61 Apto 1 Santa Margarita Maria 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:20394 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de Fas acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL 
Directo 

R CORTES RAMIREZ 
IVO 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000034811 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
MEDINA MIRYAM 
CI 18 8A-29 Santa Margarita Maria 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:4448 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con 'tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las - acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga ,en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 

utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 

de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMET 10D pAT  Di mE 1 zAACcUlDN  UDCET LA PA RN ITNACRI PI LALLA DO POR 

RED 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Arl 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota. 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000034481 

Fecha: 11-05-2023 

Señor (a) 
ELIZABETH LEAL QUIÑONES 
CC:65705204 
CI 18 3-25 Apto 2 Rondon 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 19500 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.1 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrolló de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por porte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 	oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY t'EX. DER CORTES RAMIREZ 
Dire 
	

amativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN CE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de_ acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000035801 

Fecha: 12-05-2023 

Señor (a) 
AYALA GREGORIO 
0111 10-57 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:2750 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTAR'LLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliario_ de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-0l y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 

para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A F/A gR CORTES RAMIREZ 
Direct 	ehátivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. — Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez — Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO 

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL-_ Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos' 
Radicado. No. 20231000036781 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
LUIS VICENTE ROJAS 
CI 11 11-22 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2947 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en -desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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COMETIDA DE ACUEDCT Y ALCANTARILLADO POR 

A 	OPTIMIZACIÓN
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LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Yo 

Construcción y/o Reposición de 

Acometida ACUEDUCTO 
Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por, la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

, mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi ca 
dirección 

lidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
	 y suscriptor de la Empresa de 

  

Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, c on código 	  SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
cuotas. 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 

  

) del año ( 

  

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000036461 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
VILLALOBOS GARZON MIGUEL ANGEL 
C.C.5899213 
CI 11 12-02 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:15126 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 
• II 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL 
Direct 

R CORTES RAMIREZ 
¡yo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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VERSION: 02 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la :ibertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4--I 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000035761 

Fecha: 12-05-2023 

Señor (a) 
CUELLAR JESUS ENRIQUE 
CI 11 10-27 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:2752 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta 'a Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión-de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lin-aamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR  

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.cov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado. No. 20231000035841 
Fecha: 12-05-2023 

Señor (a) 
SUAREZ SAUL 
0111 11-49 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:2747 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de-red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

D,ER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y RED PRINCIPAL CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 1-7  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)« 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa(laaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 



u  

VI
2  

VI 

o
 

 
V

A
L
O

R
 T
O

T
A

L
 E

JE
C

U
T

A
D

O
  E

N
 L

E
T

R
A

S
:  

C
E

R
O

 

O
V

E
N

T
A

 M
IL

 C
IN

C
U

E
N

T
A

 Y
 O

C
H

O
 P
E

S
O

S
  M

/C
T

E
 

z 
o 

1- VI 

LO
R

 T
O

T
A

L
 P

R
E

 

o o CV 

o 
o 

1.3.• 

o 
a) 

o o 
o 

> 
.1.n. 

O 
o 

V
A

L
O

R
  F

A
CT

 

O O 
O .0 

O 0 

O 
o 

o 
o 
co 

o 

O 0 
E-- 0 

• • 
O  .1-3 

O 

O 

O 
O 

V
/R

  U
N

IT
.  

1
 V
/R

  P
A

R
C

I  

▪ tr) 

(c) 

V 3- 

P
R

E
S

U
P

U
E

ST
A

D
O

 

o O .0 
o 0 

o 

O 
O 

U 

a. 
1/5 
LU 
cc 
cs. 

o 
O 
z o 

O 

o 
o 

><. 
U) 

Cc).  ID 

1)-U)
1-4  

"C3 
-H 

00 
••-1 
1-1 

-l o  
-H 

00 

o 
o 

c‘J 

o 
o 

,C1 

E, A
C

U
E

D
U

C
T

O
 

1-1 N 

(0 

o p.) 

UY .V3- 

O

o 
D 

1-: 
IJJ
LIJ 

 

U o 

 

69,  

o 

U 

1 

r- r- 
o 10-, 

o 

U13- 

CA 	MI 
N N 
O O 
"I N 

cu 
13 

ro 

• 	

as 
E E 
• W 

-0 
in in 
rl 
v7 v7 
cu 
e e 

• -J 
< 

E 15 tr. 

-a 
u lz

LI
; 

• o  z 
LU 
-J 
-J 

• • 0:1 
< 

W U 

o 
U 

•-• 

crt 
• < 

me°  
LLI 

cri 

< g 
U 
Lu U 
C1 w  

Z 

• LU rl e-I 
LU 

▪  

rl  
-J- LJJ 
< 

Ve U 
111 
1- 
z 
< o 
r.:..- 2 .. 
111  ° 

--1-
.-z uJ  
O 2 o 
< • U w 

_ 
D O O

B
JE

TO
:  P

R
E

S
U

P
U

E
S

TO
 C

O
N

E
X

IÓ
N

  D
E

 A
C

O
M

ET
ID

A
 A

C
U

E
D

U
C

TO
 

C
O

N
T

R
A

T
O

 D
E

 O
B

R
A

 



[
  P

re
s

e
n

ta
m

o
s  

e
l p

re
su

pu
es

to
  d

e  
co

n
st

ru
cc

ió
n

  d
e
  l
a
  a

co
m

e
ti

d
a  

d
e
  A

cu
e d

u
ct

o
.  L

a
  c

o
n

s t
ru

cc
ió

n
  s

e  
re

a
liz

a
rá

 c
u

m
p

li
e

nd
o

  c
o

n
  l

a
  

n
or

m
at

iv
id

a d
 e

x
ig

id
a  

p
o

r  
e
l
 C
od

ig
o

  C
o l

o
m

b
ia

n
o

  d
e  

F
o

n
ta

n
er

ia
  N

T
C

 -
  1

50
0.

 	
Ji
 

 

1
. 

El
 u

su
a
r i

o
  d

eb
e  

tr
a

m
ita

r  
e l

 p
er

m
is

o  
de

  in
te

rv
en

ci
ón

  d
e

  la
  v

ía
  a

n
te

  la
  a

lc
a

ld
ía

  m
u

n
ic

ip
a

l y
  p

re
se

n
ta

r l
o
  a

n
te

s  
de

  a
p

ro
ba

r  
su

  c
on

s
tr

u
cc

ió
n

.  

2.
 

La
s  

ca
n
t i

d
a

de
s  

de
  o

br
as

  y
  p

re
ci

os
  p

re
su

p
ue

st
a

do
s,

  p
u

ed
en

  v
a
ri

a
r  

de
  a

cu
er

do
  a

  la
s  

ca
n
ti
d
a

de
s  

o
b
te

n
id

as
  (

m
a

y
or

es
  o

  m
e

no
re

s )
  e

n  
o

b
ra

  y
  a

  lo
s  

p
re

ci
os

  d
e  

lo
s  

m
a

te
r i

a
le

s  
e
n
  e

l 
m

er
ca

do
,  L

a  
liq

ui
da

ci
ón

  f
in

a
l e

s  
e

l r
es

u
lta

n
te

  d
e  

lo
  e

je
cu

ta
do

  e
n  

la
  o

b
ra

  y
  l
iq

u
id

a
do

  s
eg

ú
n

  lo
s  

m
a

te
ri

a
le

s  
de

sc
ri

to
s  

p
o

r  
el

 f
o

n
ta

ne
ro

  a
si

g
n

a
do

  a
  la

  m
is

m
a
.  

3
. 

T
er

m
in

a
da

  la
  la

b
o

r,
  s

ír
va

se
  c

om
p

ar
ec

er
  a

  n
ue

s
tr

a
  o
f i

ci
n

a
  d

e  
P

Q
R

S  
o  

e
n  

e
l A

re
a  

O
p

er
a

tiv
a  

u
b

ic
a

da
  e

n  
la

  C
ar

re
ra

  6
  N

° 
7-

8
0  

de
  E

l E
sp

in
a
l,  

de
n
tr

o
  d

e 
 lo

s  
ci

n
co

  (
5

)  c
lic

s  
há

bi
le

s  
si

g
ui

e
n

te
s  

co
n

ta
do

s  
a  

p
a

rt
ir
  d

e  
la

  e
xp

ed
ic

ió
n  

de
  e

st
e

  c
om

u
n i

ca
d
o
.  E

l h
o
ra

ri
o

  d
e

  a
te

nc
ió

n  
a

l c
lie

n
te

  e
s  

de
  7

:0
0a

m
  a

  1
2:

00
m

  y
  d

e  
2:

00
pm

  a
  5

:0
0p

m
  c

on
  e

l  f
in

  d
e 

 n
o

ti
f ic

a
rl
o

  
p

er
so

na
lm

e
n

te
  d

el
 A

ct
a
  d

e  
e

n
tr

e
g

a  
F

in
a
l d

e  
la

  O
b

ra
,  

de
  n

o
  p

re
se

n
ta

rs
e
  a

  la
  n

o
ti
fic

ac
ió

n  
p

er
so

na
l,  

la
  m

is
m

a  
se

  s
u

bs
id

ia
ra

  p
or

  A
v i

so
,  r

em
it

id
o  

co
p

ia
  in

te
g
ra

  d
e

l a
ct

o
  a

d
m

in
is

tr
a
ti

vo
.  

4
. 

En
  n

in
g

ún
  c

as
o  

se
  p

er
m

ite
  d

er
iv

a
r  

ac
om

e
t i

d
a

  d
es

de
  la

  r
e

d
 M

a
tr

iz
  o

  d
e  

la
  r
e

d 
 lo

ca
l s

in
  a

u
to

riz
ac

ió
n

  p
re

vi
a
  d

e  
la

  E
n
ti
d

a
d  

P
re

st
a

d
o
ra

  d
e  

lo
s  

S
er

vi
ci

os
  P

ú
b

lic
o

s.
  E

l c
os

to
  d

e  
re

pa
ra

ci
ó

n
  o

  r
ep

os
ic

ió
n  

de
  la

s  
ac

om
e
ti

da
s  

y  
m

e
d
id

o
re

s  
es

ta
rá

 a
  c

ar
g

o  
de

  lo
s  

su
sc

ri
p

to
re

s  
o  

us
ua

ri
os

,  u
n
a
  v

ez
  e

xp
ir
a

do
  e

l p
er

ío
do

  d
e  

g
a

ra
n

tí
a
  (

A
rt

. 2
0
 D

e
cr

e
to

  3
0
2
 d

e l
 2

0
0
0
).

  
 

5
. 

El
 m

a
n

te
n

im
ie

n
to

  d
e  

la
s  

re
de

s  
in

te
rn

as
  d

e  
A

cu
e

du
ct

o
  y

  A
lc

an
ta

ri
lla

do
  n

o 
 e

s  
re

sp
on

sa
bi

li
da

d 
de

  la
  E

n
ti
d

a
d 

P
re

st
a

do
ra

  d
e  

lo
s  

S
er

v
ic

io
s  

P
úb

lic
os

,  p
e
ro

  e
st

a
  p

o
d
rá

 r
e

vi
sa

r  
ta

le
s  

in
st

al
ac

io
ne

s  
y  

ex
ig

ir
  la

s  
a

de
cu

ac
io

ne
s  

y  
re

p
a
ra

ci
on

es
  q

ue
  e

st
im

e
  n

ec
es

ar
ia

s  
p

a
ra

  la
  c

o
rr

e
c t

a
  u

ti
liz

ac
ió

n  
de

l s
e r

vi
ci

o
  (

A
rt

.2
1 

D
e c

re
to

  3
0

2
 de

l 2
0
0
0
).

  

6
. 

La
  E

n
ti
d
a

d 
P

re
st

a
d
o
ra

  d
e  

S
er

vi
ci

os
  P

ú
b
lic

os
  e

s
tá

 e
n  

la
  o

bl
ig

ac
ió

n
  d

e  
ha

ce
r  

el
 m

a
n
te

ni
m

ie
n

to
  y

  r
ep

a
ra

c i
ón

  d
e  

la
s  

R
e

de
s  

P
úb

lic
as

  d
e  

A
cu

ed
uc

to
  y

  A
lc

an
ta

ri
lla

do
  (

A
rt
.2

2
 D

ec
re

to
  

3
0
2
 de

l 2
0
0
0
).

  
 

7
. 

(A
r t

.2
6 

D
ec

re
to

  3
0

2
 d

e l
 2

00
0.

  S
U

S
P

E
N

S
IO

N
 P

O
R

 IN
C

U
M

P
LI

M
E

N
T

O
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 D
E

 C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 U

N
IF

O
R

M
E

S
).

  E
l i

nc
um

p
lim

ie
n

to
  d

e
l c

on
tr

a
to

  p
o
r  

p
ar

te
  d

el
 s

us
cr

ip
to

r  
o  

us
ua

ri
o  

da
  lu

g
ar

  a
  la

  s
u

sp
en

s i
ón

  u
n

ila
te

ra
l d

e
l s

er
vi

ci
o

  p
o

r  
p

ar
te

  d
e  

la
  E

n
ti

d
a

d 
P

re
s t

a
do

ra
  d

e  
lo

s  
S

er
v

ic
io

s  
P

úb
lic

os
,  e

n 
 lo

s  
si

g
ui

en
te

s  
ev

en
to

s:
  

7
.1

 R
e
a l

iz
a
r  

co
ne

x
io

ne
s  

fr
a
u

du
le

n
ta

s  
o  

si
n  

au
to

ri
za

ci
ó
n
  d

e  
la

  e
n

tid
a

d 
p

re
st

a
do

ra
  d

e  
lo

s  
se

rv
ic

io
s  

p
ú
bl

ic
os

.  
7

. 2
 R

ea
liz

a
r  

m
o

di
fi

ca
c i

on
es

  e
n  

la
s  

ac
o

m
e
tid

as
  o

  c
on

ex
io

ne
s,

  s
in

  a
u

to
ri

za
ci

ón
  p

re
vi

a
  d

e  
la

  E
n
ti
d

a
d 

P
re

st
a

d
o
ra

  d
e  

lo
s  

S
er

v
ic

io
s  

P
úb

lic
os

.  
7

.3
 A

u
m

e
n

ta
r,

  s
in

  a
u

to
ri

za
ci

ón
  d

e 
 la

  E
n

ti
d

a
d 

P
re

st
a

do
ra

  d
e  

S
er

vi
ci

os
  P

úb
lic

os
,  l

os
  d

iá
m

e
tr

o
s  

de
  la

s  
ac

om
e
ti

da
s,

  la
  c

ap
ac

id
a

d 
in

st
a
la

da
  y

  e
l n

ú
m

e
ro

  d
e  

de
ri

va
ci

on
es

.  

8
. 

La
  a

co
m

e
ti

da
  s

er
á 

co
ns

tr
u

id
a

  p
o

r  
la

  e
m

p
re

s a
,  s

ig
ui

en
do

  la
s  

re
co

m
e

n
da

ci
on

es
  t

éc
n i

ca
s  

da
da

s  
p

o
r  

el
 f
a

br
ic

an
te

,  a
de

m
ás

  d
e  

ap
lic

a
r  

lo
s  

re
q

ue
ri

m
ie

n
to

s  
de

  la
s  

no
rm

a
tiv

id
a

de
s  

N
TC

-1
5

00
  y

  R
A

S
20

00
,  s

i e
st

a
  e

s  
a

u
to

ri
za

da
  p

o
r  

el
 u

su
a

ri
o

  o
  c

on
s

tr
u

id
a

  p
o

r  
el

 m
is

m
o,

  d
e

be
  s

er
  b

aj
o
  l

a 
 s

up
er

vi
s i

ón
  d

e
l C

oo
rd

in
a

do
r  

de
  R

e
de

s  
de

  la
  E

m
p

re
sa

.  S
in

  e
m

b
a
rg

o
,  l

a  
e  

a
la

  r
e

d  
co

n  
e
l f

in
  d

e 
 g

ar
an

t i
za

r  
la

  h
e
rm

e
tic

id
a

d 
y  

la
  c

or
re

c
ta

  in
st

a
la

ci
ó
n
  d

e  
lo

s  
ac

ce
so

r i
os

  e
n  

la
  r

e
d  

p
ri

nc
ip

al
 s

er
á

 t
ra

b
a
jo

  e
xc

lu
si

vo
  d

e  
la

  e
m

p
re

sa
  y

  g
e

n
e

ra
  u

n  
a

ri
o

.  
3
 

O
 	

a  
es

  u
n  

de
lit

o
  y

  e
st

á 
co

n
te

m
p
la

do
  e

n  
e

l A
rt

íc
u
lo

  2
5
6
 de

l C
ó

d
ig

o  
P

en
a

l  C
o

lo
m

b
ia

n
o

.  (
Le

y  
59

9 
 d

e
l 2

00
0 

-  A
rt

íc
u
lo

  2
56

.  D
e f

ra
u

d
a

ci
ó

n
  d

e
  f
lu

id
o
s)

.  
<

P
en

as
  

e  
1

, 	
g 	

.1
 a

rt
íc

ul
o

  1
4  

de
  la

  L
ey

  8
9

0
 de

  2
00

4,
  a

  p
a

rt
ir
  d

e
ll
o
.  

de
  e

n
e
ro

  d
e  

20
05

.  E
l q

ue
  m

e
d
ia

n
te

  c
ua

lq
u

ie
r  

m
ec

an
is

m
o  

cl
a

n
de

st
in

o
  o

  a
lte

ra
n

d
o

  lo
s  

si
st

e
m

a
s  

de
  c

o
n
tr

o
l o

  

m 	
re

s,
  s

e  
ap

ro
p

ie
  d

e  
en

er
g

ía
  e

lé
c t

ri
ca

,  a
g

u
a
,  g

as
  n

a
tu

ra
l,  

o
  s

e
ñ
a

l d
e  

te
le

co
m

u
n

ic
ac

io
ne

s,
  e

n 
 p

er
ju

ic
io

  a
je

n
o
,  i

nc
u

rr
ir

á 
en

  p
ri

si
ón

  d
e 

 d
ie

ci
sé

is
  (
1

6
)  a

  s
e t

e
n
ta

  y
  d

os
  

° 	
ul

ta
  d

e  
un

o 
 p

un
to

  t
re

in
ta

  y
  t

re
s  

(1
.3

3
)  a

  c
ie

n
to

  c
in

cu
en

ta
  (
1

5
0

) '
sa

la
ri

os
  m

ín
im

o
s  

le
g

al
es

  m
e

ns
ua

le
s  

vi
g

en
te

s"
.  

IIMM1111211Y1 	1121:11127M. 
Nombre del distribuidor 

Fi
rm

a
  d

e
  U

su
a

ri
o
  

O
pe

ra
ri
o

  d
e  

R
e

de
s  

S
up

e
rv

is
o

r  
d
e
  R

e
de

s  
A

cu
e

du
ct

o
  y

  a
lc

a
nt

a
ri

lla
d

o
  

o 

ro 

o. 
o 

LOCIÓN 

Cerrado 

netteddo 

Fuerza Mayor 

No Reclamado 

No Contactado 

Apartado Clausurado 



50rviclas P0010100. NACIOnai.. 	Nit 900 .49.82.917-0 1:3G 25 O 95 A 55 

itención.at 00,0001 417.:1) 47.220,0 01 8000 sisan.. carvisiousiumarla.ra.som,, 
■C r. weai 

De ina,arlo 
Nomina/Razón Social S I.J.,Nn 	SASJ L_ 

rocci sós,' euEl1,149 CABALLERO YliONGORA 
aW 	ol a* 
D epa rtamenle: T J 1_1 	1/°•ri."... 
Castigo postal: 7-33.s2a 325 - 
Fecha admisión 

Remitente 
Nombre/Razón Social DOEDEXIS.rakialiirdDliniESIREPrii:E1 
Dirección: 	CARRERAS N. 7-GO RIEL CENTRO 
Ciudad: 	ESP 	 o LIMA. 
Departamento: 	1_1 Iva" 
Codigo postal: 
Envio 	RA4256 34053C O 

4r2 

15 

8

o
O 

Valores Destra 

M
ild

t.4
.1

1
1
W

1
1
1
1
~

IV
I■

  •
 
•
 k 	
•
 
•
 t  

•
 13

 	
•• 

v 

~ 

D
ire

cció
n:C

A
LLE

  1
1

  1
1

-49 C
A

B
A

LLE
R

O
  Y

 G
O

N
G

O
R

A
  

-óOD1 

1? 

1 

1
0
O  

lá 	 

F
irm

a
 no

m
b
re

 y/o
 se

llo
 d
e

 qu
ie
n

 re
cib

e
: 

R
,  1•

13
•
 /-

y.
n

e
w

eie
i  e

am
od

  

4004 
001 

9 

aa

N 
O

rá
A

mN
m

n 

m11111111 

O
D

E
S

01
7£

9
S

Z
W

21
 



EAAA 
DEL 

1 

 

1 

 

1 1 

     

1 1 

  

1 1 

         

Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000035641 

Fecha: 12-05-2023 

Señor (a) 
MARIA NILDA VASQUEZ RAMIREZ 
C111 9-35 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:2761 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integrai de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la _empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir los adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

NDER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA

OPTIMIZACIÓN DE 
DE ACUEDUCTO

LA RED PRINCIP 
Y ALCANTARILLADO

AL 	
POR CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  sin o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  

Radicado. No. 20231000036881 
Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
VANEGAS TITO Y OTRO 
C1 11 10-16 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2926 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la 	E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A EXAl ER CORTES RAMIREZ 
Direc •r 	ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T.- Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
 

Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativanaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000036971 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
CLAUDIA JISETH DAVILA MEJIA Y OTRO 
CI 11 9-50 Apto 2 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:24692 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta (a Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 

utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 

razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL 
Direct 

R CORTES RAMIREZ 
IVO 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000036961 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
CLAUDIA JISETH DAVILA MEJIA Y OTRO 
CI 11 9-50 Apto 1 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:24693 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 

requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá evocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 

utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. posará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direct 

ER CORTES RAMIREZ 
rátivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA 

OPTIMIZACIÓN  
DE ACUEDUCTO

DELA RED 
Y ALCANTARILLADO

PR INC IPAL 	
POR 

CÓDIGO: 
GCO—F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI [] o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000036291 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
PORTELA ROSA 
CI 11A 13-36 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:3001 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 20 i 7 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamentti la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles cantados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como ira normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las-  acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte da la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

—5= 

YIMY AtEX DER CORTES RAMIREZ 
Dire or Gátivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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( 	EAAA 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

ACOMETIDA DE ACUEDUCTO 
LA 

 Y ALCANTARILLADO POR 
OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueduccutoya/oF_HIcantarillado. 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	

ot 
 

También solicito la financiación 

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000036521 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
VASQUEZ PAULINA 
CI 11A 12-35 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2983 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi (E)  DNUDCET 

LOA
Y 

 RED
PARNITNACRI PI LALLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota{-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal,qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000036751 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
ANA BEATRIZ BOCANEGRA 
CI 11 11-40 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2949 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su ,Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	R CORTES RAMIREZ 
Dire or eierativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitório Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidoá por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaAaaaespinal.qov.co  Vigilada S uperservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000036801 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
AROCA MATOMA BENEDICTO 
C.0 2.292.779 
CI 11 10-68 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2932 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL A ER CORTES RAMIREZ 
Direct 	ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
POR ACOMETIoDpATDimEizAACcUilDNUDCE

TO Y RED PRI LA 	PRI NCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la 'red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El. Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaé.spinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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A! contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000036111 

Fecha: 15-05-2023 

Señor (a) 
JOSE HERMIDES GAMBOA DE SOLANO 
C.C.5902488 
CI 11 12-57/59 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:2739 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos dorriiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de, 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en ei Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
	

ER CORTES RAMIREZ 
Direct•r 	-rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000035691 

Fecha: 12-05-2023 

Señor (a) 
GUTIERREZ DIGNA 
CI 11 9-63 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:275 / 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaf-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000035831 

Fecha: 12-05-2023 

Señor (a) 
CARDENAS JAIME NOEL 
C111 11-43 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario:2748 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.4 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - DirectorOperativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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CIL 	ES,  

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 RDO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa4aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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